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Treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°0913 
RADICADO N° 2022-00445-00 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos en el artículo 411 y s.s. 

del Código Civil, en concordancia con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, se acogerá lo solicitado por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia,  

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: OFICIAR al Ministerio de Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones, a fin de que se sirvan inscribir en el REDAM a JOSÉ 

LEONARDO LEÓN RAMÍREZ, con cédula Nº 98.778.550, como deudor moroso 

de cuotas alimentarias. 

 

Lo anterior, hasta tanto de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6° del 

artículo 129 de la Ley 1098 de 2006. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

MIGRACIÓN COLOMBIA, Regional Antioquia, a fin de que proceda a impedir la 

salida del país de JOSÉ LEONARDO LEÓN RAMÍREZ, con cédula Nº 

98.778.550.   

 

Lo anterior, hasta tanto de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6° del 

artículo 129 de la Ley 1098 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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